
 
 
 

 

 

 

Bogotá D.C. 11 de agosto de 2025. 
 
 
 
Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Bogotá  
 
 
Referencia: Su comunicación No 2025EE14576  
 
No.Radicado Interno Recibido ODT: ODT 2025-ER-3958 
 
Asunto: Proposición No 992 de 2025 aprobada en Sesión Plenaria el 31 de julio de 2025.  
 
 
Cordial Saludo,  
 
En atención a su comunicación de la referencia, radicada el pasado martes 5 de agosto de 
2025, mediante la cual solicita información sobre la Operadora Distrital de Transporte 
S.A.S., nos permitimos, de manera atenta y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
54 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., solicitar se conceda una prórroga 
de tres (3) días hábiles para radicar en su despacho la respuesta al cuestionario 
correspondiente a la Proposición 992 de 2025, toda vez que nos encontramos en proceso 
de consolidar la información necesaria para atender su solicitud. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CAROLINA MARTÍNEZ CUELLAR 
Gerente General 
 
 
Proyectó: Daniela Hidalgo – Profesional Jurídica 
Revisó: David Guillén- Líder Jurídico 
Aprobó: Talma Furnieles – Gerente Jurídica  
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